
JUZGADO SEPTIMO  DE FAMLIA DE ORALIDAD 
Medellín, dos (02) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

SUCESION  
Rdo: 1994-11285 

 
 

Atendiendo la solicitud que hace la señora DANIELA ACOSTA para que se proceda con 
el desarchivo del proceso de sucesión doble e intestada de los señores AMARILES 
MISAEL y VELEZ DE AMARILES MARIA TERESA, se le informa a la togada que 
conforme el libro que para la época se manejaba, ésta fue retirada el 02 de octubre de 
1996 para ser protocolizada en la Notaria 9 por el Abogado Iván Medina, en 
consecuencia, es a dicha dependencia donde debe dirigirse a solicitar las copias.  
 
Por secretaría remítase este auto al correo allegado por la petente  
dacosta@cmclex.com 
 

 
 
 
 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE  
 

Firmado Por:

 

 

Jesus Antonio Zuluaga Ossa

Juez

Juzgado De Circuito

mailto:dacosta@cmclex.com


Familia 007 Oral

Medellin - Antioquia
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